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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de marzo de dos mil veintidós.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 06200/INFOEM/IP/RR/2021 y 06201/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por persona que no proporcionó nombre, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atenco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00136/ATENCO/IP/2021 y 00135/ATENCO/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información número 00136/ATENCO/IP/2021:
[bookmark: _Hlk93087643]“contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento” [Sic]


Solicitud de información número 00135/ATENCO/IP/2021:
“Quejas por violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico se observa, que el día seis y ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

Solicitud de información número 00136/ATENCO/IP/2021:
“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IV, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51 y 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00136/ATENCO/IP/2021, sírvase encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de acceso a la información. Se hace de su conocimiento el término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente del que haya surtido efectos la notificación del presente oficio, para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Belen Ruiz Contreras”

Adjuntando los archivos electrónicos denominados “SPH_SOL 136.pdf” y “RESP_SOL136.pdf”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.

Solicitud de información número 00135/ATENCO/IP/2021:
“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IV, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51 y 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00135/ATENCO/IP/2021, sírvase encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de acceso a la información. Se hace de su conocimiento el término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente del que haya surtido efectos la notificación del presente oficio, para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Belen Ruiz Contreras”

Adjuntando los archivos electrónicos denominados “RESP_SOL 135.pdf”, “RESP_ SPH-1 SOL 135.pdf” y “RES_SPH-2 SOL 135.pdf”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha nueve de diciembre del dos mil veintiuno, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 06200/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00136/ATENCO/IP/2021) y 06201/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00135/ATENCO/IP/2021),   en los cuales aduce, las siguientes manifestaciones:

Del recurso de revisión 06200/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto Impugnado:
“No entrega la informacion, se limita hacer manifestaciones puramente subjetivas, sin que exhiba medio de convicción fehaciente que acredite su dicho, por lo que como el propio encargado de la dirección jurídica no da certeza jurídica de su dicho.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No entrega la informacion, se limita hacer manifestaciones puramente subjetivas, sin que exhiba medio de convicción fehaciente que acredite su dicho, por lo que como el propio encargado de la dirección jurídica no da certeza jurídica de su dicho.” [Sic]

Del recurso de revisión 06201/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto Impugnado:
“es contradictorio lo manifestado por el servidor publico habilitado, pues en primer termino la contraloria interna manifiesta no contar con quejas sobre derechos humanos y el defensor de derechos humanos Lic Gilberto manifeista contar sin exhibir las mismas por lo que no se tiene certeza del dicho de los servidores publicos” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“es contradictorio lo manifestado por el servidor publico habilitado, pues en primer termino la contraloria interna manifiesta no contar con quejas sobre derechos humanos y el defensor de derechos humanos Lic Gilberto manifeista contar sin exhibir las mismas por lo que no se tiene certeza del dicho de los servidores publicos” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha catorce y quince de diciembre de dos mil veintiuno, respectivamente, otorgando un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la Acumulación de los recursos de revisión.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Primera Sesión Ordinaria del Pleno de fecha doce de enero de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados, asimismo; por su parte, la parte recurrente no realizó manifestación alguna.

SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Mediante acuerdo de fecha dieciocho de enero del año dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de instrucción iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

[bookmark: _Hlk94874758]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Los Recursos de Revisión en estudio contienen los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que la parte Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Artículo 55.(…)
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
(…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 
(…) 
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
(…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
(..) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
(…) 
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic] 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente electrónico.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Precisado lo anterior, nos adentraremos en el estudio de lo solicitado en cada una de las solicitudes de información y el desglose de cada una de ellas para la mayor claridad de los presentes recursos de revisión.

Primeramente, respecto de la solicitud de información 00136/ATENCO/IP/2021, la parte Recurrente, solicitó: “Contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento.” (Sic)
Así, en atención a los requerimientos de información planteados, el sujeto obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “SPH_SOL 136.pdf” y “RESP_SOL136.pdf”, mismos que se describen a continuación:
· RESP_SOL136.pdf: Documento en una foja consistente en oficio número PMA/UT/SOL/2021/161 de fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual hace del conocimiento al solicitante que se adjunta a la respuesta el oficio remitido por el Servidor Público Habilitado, en el cual se detalla la información requerida.

· SPH_SOL 136.pdf: Documento en una foja consistente en oficio número PMA/DJ/00-224/2021 de fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Encargado de Despacho de la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Atenco, Estado de México, a través del cual hace del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia, que de acuerdo a los litigios laborales, no se sabe  con certeza los montos para cada litigio, toda vez que los laudos aun no se encuentran declarados firmes, ya que los laudos existentes se encuentran en trámite de amparo y por tal motivo no se han ejecutado, por lo cual se encuentra imposibilitado para enviar la información requerida, tal y como se advierte a continuación:




[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente]

En relación con la solicitud de información 00136/ATENCO/IP/2021, la parte Recurrente, solicitó: “Quejas por violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público.” (Sic)

A lo que el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos denominados “RESP_SOL 135.pdf”, “RESP_ SPH-1 SOL 135.pdf” y “RES_SPH-2 SOL 135.pdf”; mismos que se describen a continuación:

· RESP_SOL 135.pdf: Documento en una foja consistente en oficio número PMA/UT/SOL/2021/168 de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual hace del conocimiento al solicitante, que se adjuntó el oficio del Servidor Público Habilitado, en el cual se detalla la información requerida. 

· RESP_ SPH-1 SOL 135.pdf: Documento en una foja consistente en oficio número PMA/CMA/0780/2021 de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Encargada de Despacho de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Atenco, Estado de México, a través del cual hace del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia, que esa Contraloría Municipal no es la instancia competente para recibir y atender quejas por violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier servidor público, como se advierte a continuación:
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Descripción generada automáticamente]

· RES_SPH-2 SOL 135.pdf: Documento en una foja consistente en oficio número ATE/DH/12/241/2021 de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Defensor Municipal de Derechos Humanos del Ayuntamiento de Atenco, Estado de México, a través del cual hace del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia, que si existen quejas en tramitación, tal y como se desprende a continuación:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Sitio web

Descripción generada automáticamente]
Asimismo, es de recalcar que toda vez que existe un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto al estado que guarda la información solicitada por la parte Recurrente, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”

En atención a lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta se pronunció entorno al cuestionario remitido por el Recurrente en el presente recurso de revisión; así que de hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, razón suficiente para proceder al estudio de los motivos de inconformidad vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 

Ahora bien, es menester traer a colación el Bando Municipal del Ayuntamiento de Atenco, a fin de determinar si los servidores públicos habilitados otorgaron la respuesta de acuerdo con sus facultades y atribuciones, por lo que es necesario traer a colación las dependencias que integran la administración pública municipal del Sujeto Obligado, por lo se cita a continuación al artículo 112 del Bando Municipal 2019 – 2021:

Capítulo I.
De las Dependencias de la Administración Pública Municipal.
Artículo 112. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxilia de las siguientes dependencias que integran la Administración Pública Municipal, las cuales están subordinadas jerárquicamente al Presidente Municipal organizándose de manera centralizada y descentralizada:
La Administración Pública Centralizada se integra por:  
Secretaría del Ayuntamiento:
Jefatura de Control Patrimonial 
Jefatura de Registro Civil 
Jefatura de Archivo Municipal
Coordinación de Mejora Regulatoria 
Contraloría Municipal 
Tesorería Municipal: 
Jefatura de Ingresos/Recaudación 
Jefatura de Catastro 
Jefatura de Reglamentos y Vía Pública 
Unidad de Trasparencia 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
Unidad de Gobierno
Unidad de Comunicación Social
Dirección de Administración:
Jefatura de Recursos Humanos
Jefatura de Adquisiciones
Jefatura de Informática
Jefatura de Eventos y Logística
Jefatura de Parque Vehicular
Dirección de Servicios Públicos:
Jefatura de Alumbrado Público
Jefatura de Comisión de Agua / Alcantarillado
Dirección de Ecología y Medio Ambiente:
Jefatura de Parques, Jardines y Panteones
Dirección de Obras Públicas
Dirección de Desarrollo Urbano
Dirección de Desarrollo Económico:
Jefatura de Fomento al Empleo
Jefatura de Turismo
Jefatura de Desarrollo Agropecuario
Dirección de Bienestar:
Jefatura de Atención a la Mujer
Jefatura de Atención a la Juventud
Jefatura de Atención a la Salud
Dirección de Educación Cultural y Deporte:
Jefatura de Cultura
Jefatura de Deporte
Coordinación de Bibliotecas
Dirección de Seguridad Pública, Centro de Mando y Monitoreo
Secretaría Técnica de Seguridad Pública
Dirección de Protección Civil
Dirección de Jurídico
Oficialía Mediadora Conciliadora
Oficialía Calificadora
La Administración Pública Descentralizada se integra por:
Defensoría Municipal de los Derechos Humanos
Presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
Tesorería del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

Bajo ese contexto resulta necesario señalar las atribuciones de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos establecidas en el artículo 346 así como las atribuciones de la Dirección Jurídica, de acuerdo con el artículo 474, del Bando Municipal de Santo Tomas, mismas que disponen lo siguiente:

Artículo 346. Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos: 
I. Recibir quejas de la población y remitirlas a la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de México, por conducto de sus visitadurías. 
II. Informar a la Comisión Estatal de Derechos Humanos acerca de presumibles violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa o cualquier Autoridad o servidor público que resida en el Municipio de Atenco. 
III. Conciliar, con la anuencia de la Comisión, las quejas que por su naturaleza estrictamente administrativas lo permitan. 
IV. Llevar el seguimiento de las recomendaciones que el organismo estatal dirija a las Autoridades o Servidores Públicos del Ayuntamiento.
Vigilar que se elaboren y rindan oportunamente los informes que la Comisión estatal de Derechos Humanos del Estado de México solicite a la Autoridad Municipal.
VI. Promover los Derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los adultos mayores, de las personas con capacidades diferentes, de los indígenas y en sí, de todos los grupos vulnerables.
VII. Promover el respeto a los derechos humanos por parte de los Servidores Públicos del Ayuntamiento, especialmente a los cuerpos de policía y tránsito mediante cursos de capacitación y actualización.
VIII. Fortalecer el respeto a los derechos humanos con la participación de organismos no gubernamentales, ciudadanos y organizaciones sociales.
IX. Asesorar a personas, en especial a los menores, personas de la tercera edad, indígenas, personas con capacidades diferentes y detenidos o arrestados por Autoridades Municipales.
X. Impulsar la protección de los derechos humanos promoviendo las disposiciones legales aplicables.
XI. Proponer acuerdos y circulares que orienten a los Servidores Públicos del Ayuntamiento para que, durante el desempeño de sus funciones, actúen con pleno respeto a los derechos humanos.
XII. Organizar campañas de difusión y promoción de los derechos humanos.
XIII. Supervisar la comandancia y cárceles Municipales, a fin de verificar que cuenten con las condiciones necesarias para realizar sus funciones y no se vulneren los Derechos Humanos de las personas privadas de su libertad.
XIV. Informar anualmente sobre sus actividades al cabildo del Ayuntamiento.

Artículo 474. La Dirección Jurídica tiene las siguientes funciones: 
I. Prestar asesoría jurídica cuando el Presidente Municipal así lo requiera en asuntos que intervengan una o varias Dependencias y en su caso Entidades o poderes; 
II. Dar una opinión técnico -jurídica, cuando así se le requiera, sobre los proyectos de convenios, acuerdos, Reglamentos y demás documentos jurídicos que se sometan a consideración del Cabildo, del Presidente Municipal o de las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal; 
III. Resolver las consultas que le sean planteadas por el Presidente Municipal o las Dependencias o incluso ejercer la facultad de atracción de asuntos que se encuentren dentro de su actuación, para que los actos administrativos de las dependencias de la Administración Pública Municipal cumplan con la normatividad legal vigente en el Municipio, y 
IV. Representar legalmente al Ayuntamiento y sus unidades administrativas en términos de las facultades que se le otorguen, ante los tribunales estatales, federales, organismos autónomos, órganos contenciosos administrativos y Autoridades administrativas, en los procesos o procedimientos de toda índole en los cuales sea parte derivado el Municipio.

De este modo, en un primer término, el Titular de la Unidad de Transparencia procedió a turnar la solicitud de información a las áreas correspondientes, esto es, a la Dirección Jurídica y al Defensor de Derechos Humanos del Ayuntamiento de Atenco.

Así entonces, tenemos que el Sujeto Obligado emitió respuesta a las solicitudes de información 00136/ATENCO/IP/2021 y 00135/ATENCO/IP/2021, toda vez que se pronunciaron el Defensor de Derechos Humanos del Ayuntamiento de Atenco y la Dirección Jurídica, que de conformidad con sus funciones y atribuciones, son las áreas encargadas de contar con la información solicitada.

Luego entonces, se puede concluir en relación con la solicitud de información número 00136/ATENCO/IP/2021, que el Sujeto Obligado hizo del conocimiento a la parte recurrente de lo peticionado de acuerdo con lo que obra en sus archivos, por lo que resulta procedente confirmar la respuesta del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, en relación con la solicitud de información 00135/ATENCO/IP/2021, el Sujeto Obligado a través del Defensor de Derechos Humanos del Ayuntamiento de Atenco manifestó que si existen quejas en trámite, sin embargo, de la respuesta no se desprende que haya adjuntando soporte documental referente a las quejas que señaló en su oficio número ATE/DH/12/241/2021, remitiendo así información de manera incompleta, ya que de acuerdo a la normatividad previamente plasmada, se advierte dentro de las atribuciones del Defensor de Derechos Humanos del Sujeto Obligado debe llevar el seguimiento de las quejas interpuestas por la población, debiendo promover el respeto a los derechos humanos por parte de los Servidores Públicos del Ayuntamiento; por tanto y de acuerdo a los motivos de inconformidad de la parte recurrente, no se encuentra satisfecho el derecho de acceso de información. Por lo que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado haga entrega a la parte recurrente de las quejas por violaciones a los derechos humanos, cometidos por servidores públicos, que se encuentran en trámite señaladas en el oficio número ATE/DH/12/241/2021, acompañado del acuerdo de clasificación correspondiente.


· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00136/ATENCO/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Así mismo, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00135/ATENCO/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO.  Se CONFIRMA, la respuesta a la solicitud de información número 00136/ATENCO/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la parte recurrente, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00135/ATENCO/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la parte recurrente, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución.

TERCERO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte recurrente, en términos del Considerando Quinto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

1. Documento o documentos donde consten las quejas por violaciones a los derechos humanos, cometidos por servidores públicos, señaladas en el oficio número ATE/DH/12/241/2021, en respuesta.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

CUARTO. Notifíquese,  vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)  al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese a la parte recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
JMV/CCR/bpac
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Por medio dl present, recba un cordial saludo, de o en tiompoy forma
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2021, "ARIO DE CONSUMAGION DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MEXICO
'DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS

‘OFICIO: ATE/DH/12/261/ 2021

'ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

SAN'SALVADOR ATENO, ESTADO DE MEXICO 05 DE DICTEMBRE DE 2021

BELEN RUIZ CONTRERAS
‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA,
ADMINISTRACION 2019-2021,

PRESENTE:

Anteponiendo un cordal saludo y dando cumplimiento a Las actividades que me competen,
en relacional follo 0135 ATENCO/IE/2021 (SAIMEX),resprcsta de n soficituc

“Siexsten quefas e trmitaci, con fundamento n e arteulo 346 raccién | de Bando
‘Manicipal e Atenco 2021

entrega lasguiente informacion en tempo y forma

Sinotzo particular po el momento, me despido de usted

LIC. TN . GILBERTO CABRERA TLLESCAS
'DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DEL
. AYUNTAMIENTO DE ATENCO
ESTADO DEMEXICO
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